
ADENDA No 2. “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO “GENERACIÓN CREACIÓN DEL CENTRO DE CIENCIA EN 

BIODIVERSIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA” IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2020000100289” 

 
 
Con el fin de aclarar las condiciones del pliego de la CONVOCATORIA 07-2022, se modifican los 
numerales que se relacionan a continuación: 
 

1. El numeral 2.2.2. Experiencia específica requerida, 2.2.2.1 Requisitos para 
Consorcios o Uniones Temporales, se encuentra así: 
 

 La experiencia específica del proponente plural, debe ser acreditada en máximo dos (2) 
certificaciones. 

 

Queda de la siguiente forma: 
 

 La experiencia específica del proponente plural, debe ser acreditada en máximo cuatro (4) 
certificaciones. 

 

2. El numeral 2.2.2.2. Requisitos para las certificaciones, literal g), se encuentra 
así: 
 
g. De acuerdo con el decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.5.2. numeral 2.5 En caso de persona 
jurídica cuya constitución sea inferior a tres (3) años y alguno de los accionistas, socios o 
constituyentes cumpla con la experiencia especifica mayor o igual a la solicitada se considera que 
cumple con esta experiencia. 
 

Se elimina este literal 
 

3. El numeral 5.7 GARANTÍAS DEL CONTRATO, se encuentra así: 
 
Una vez suscrito el contrato y como requisito previo a su iniciación el contratista deberá constituir 
una garantía expedida por una compañía de seguros a favor de la Universidad Tecnológica de Pereira 
entidad pública con régimen privado de contratación, con los siguientes amparos: 
 
El CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a constituir pólizas de garantía a favor de 
entidades públicas con régimen privado de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira, 
que ampare los siguientes eventos. 
 
5.7.1. Cumplimiento 
 
Equivalente al 20% del total del contrato y con una vigencia igual a la duración y cuatro (4) meses 
más. Expedida a favor de entidades oficiales. Este garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y clausula penal pecuniaria, 
cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la 
entidad estatal contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este 
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amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que 
se hayan pactado en el contrato garantizado. 
En todo caso la garantía de cumplimiento deberá mantenerse vigente hasta que se logre la 
liquidación del  contrato. 
 
5.7.2. Salarios y prestaciones 
 
Equivalente al 15% del valor del contrato y por el término de duración del contrato y tres (3) años 
más. 
 
El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad 
estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones laborales a que este obligado el contratista garantizado, derivadas de la 
contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado. 
 
5.7.3. Responsabilidad civil extracontractual 
 
Equivalente al 20% del valor del contrato con una vigencia igual a su duración y dos (2) meses más. 
 
5.7.4. Buen manejo de anticipo 
 
Por un monto del 100% del valor del anticipo entregado y por el tiempo de duración del contrato y 
dos (2) meses más. 
 
5.7.5. Calidad del servicio 
 
Por un monto del 25 % del valor del contrato y por el tiempo del contrato y un (1) año más. 
 
5.7.6. Estabilidad de la obra 
 
Equivalente al 20% del valor total del contrato y con una vigencia igual a su duración y cinco (5) años 
más. Su vigencia se iniciará a partir del recibo a satisfacción de la obra por parte de la entidad y no 
será inferior a cinco (5) años. El contratista deberá informar a la aseguradora mediante entrega del 
acta de recibo de obra a satisfacción firmada por las partes. 
 
El contratista debe entregar la póliza modificada a la universidad a más tardar en quince (10) días 
calendario después de firmada el acta de recibo de obra. 
 
Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país 
y con oficina en la ciudad de Pereira. 
 
NOTA: LA FECHA DE EXPEDICION DE LAS POLIZAS DEBE SER IGUAL AL INICIO DE LA VIGENCIA. 
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Queda de la siguiente forma: 
 
5.7  GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 
Una vez suscrito el contrato y como requisito previo a su iniciación el contratista deberá constituir 
una garantía expedida por una compañía de seguros a favor de la Universidad Tecnológica de 
Pereira entidad pública con régimen privado de contratación, con los siguientes amparos: 
 
 

No GARANTIA VALOR DURACION 

1 Cumplimiento del contrato 20% valor del contrato 
Igual a la duración del contrato y 
Cuatro (4) meses más 

2 Calidad del Servicio 25% valor del contrato 
Igual a la duración del contrato y 
dos (2) meses más. 

3 
Pago salarios y prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

15% valor del contrato 
Igual a la duración del contrato y 
tres (3) años más. 

4 Buen manejo de anticipo 
100% del valor del 
anticipo entregado 

Igual a la duración del contrato y 
dos (2) meses más 

 

 
 
COMITÉ EVALUADOR. 
Octubre 28 de 2022. 


